
 

Señor: 
JUEZ TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D.  
  

Referencia:  Mecanismo de Control de Reparación Directa promovido por LINDA 
DANIELA BARRERA MILLÁN y otros en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. y otros. 

 
Radicado: 110013336038202000174-00 

Asunto:  Contestación de la demanda por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGURIOS S.A. 

 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en calidad de apoderada judicial general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL SE SEGUROS 
S.A., identificada con NIT. 860.037.013-6, conforme lo acredita el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se allega 
como anexo; por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término previsto 
para tal efecto, y en defensa de mi representada, CONTESTO LA DEMANDA Y FORMULO 
EXCEPCIONES en contra de las pretensiones propuestas dentro de esta, en los siguientes 
términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma, que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 

No obstante, se advierte que dentro del acápite del pruebas de la demanda, al igual que en 
los documentos que fueron objeto de traslado, de ninguna manera se aporta el documento 
idóneo para demostrar el parentesco existente entre los hoy demandantes, por lo cual 
dicho aspecto no ha quedado verificado dentro del proceso.  

FRENTE AL HECHO TERCERO:  No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 
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Es de advertir, que de conformidad con la historia clínica del señor JUAN DAVID PARRA 
GARCÍA, aportada al proceso por parte del apoderado de los hoy demandantes, se 
evidencia que el ingreso a la clínica MEDICAL se dio el día 4 de abril de 2018 a las 09:21, lo 
cual genera duda frente a la fecha en que acaecieron los hechos a que hace referencia el 
apoderado de la parte actora dentro del libelo accionatorio, pues el apoderado afirma que 
el accidente ocurrió el 3 de abril de 2018.  

Por otra parte, debo anotar que se presentan serias incongruencias en la fecha del 
accidente, pues en la demanda se plantea que fue el 3 de abril de 2018,  en el poder 
otorgado al Dr. FRANCISCO JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ se refiere a un accidente ocurrido el 
3 de abril de 2018 y la fecha de los videos que fueron anexados a la demanda registran 3 
de abril de 2018, por lo cual, no queda claro si el accidente se presentó en efecto el 3 de 
abril de 2018, a las  6 y 51 de la mañana, tal como se establece dentro de la demanda y en 
el video presentado , por que la atención médica quedo consignada el  4 de abril, fecha a 
la que también se refiere en algunos apartes como fecha del accidente.  

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No es cierto. Tal como se puede evidenciar en el video al que 
hace referencia el apoderado de la parte actora, a las 06:51:22 am se ve claramente como 
el conductor de la motocicleta que se vio inmersa en el accidente cruza una señal de pare 
dispuesta sobre la Carrera 77L de manera negligente y SIN verificar que por la Calle 52A sur 
se desplazaba un vehículo que hace parte del Sistema Integrado de Transporte (SITP) - que 
por demás no se ha logrado identificar-, para un segundo después (06:51:23), en la mitad 
del carril, ser arrollado por el rodante en mención. 

Es ilógico pensar, tal como lo afirma el apoderado de los hoy demandantes, que si el señor 
PARRA GARCÍA hubiera atendido la señal de PARE que tenía dispuesta sobre su trayectoria 
y hubiese verificado que por la Calle 52 A sur no transitaba vehículo alguno cuando se 
dispuso a realizar el cruce (06:51:22), resultare siendo arrollado un segundo después (hora 
06:51:23 del video anexo) por un bus del SITP que transitaba confiado en que su trayecto 
iba a ser respetado de conformidad con las normas de tránsito; por el contrario, las reglas 
de la experiencia determinan que si una persona se detiene en un PARE, verifica que no 
hay más vehículos en la vía para cruzar y luego continua su marcha de manera segura, tal 
como lo exige la Ley, de ninguna forma va a resultar arrollado un segundo después por otro 
vehículo automotor en una intersección. Lo anterior, en razón a la que maniobra que dice 
el apoderado de la parte actora fue desplegada por el conductor de la motocicleta y 
referente a verificar que por la Calle 52 A sur no transitaba vehículo alguno, le hubiera 
tomado como mínimo al señor PARRA GARCÍA entre 7 a 10 segundos, caso en cual no se 
hubiera arrojado de frente a otro vehículo en movimiento.  

FRENTE AL HECHO QUINTO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 
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FRENTE AL HECHO SEXTO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de un 
hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a lo 
que quede probado dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 

No obstante, se advierte que dentro del video que se anexó a la demanda, sobre las 07:54 
am se puede ver que se están tomando las medidas y realizando las diligencia a efectos de 
levantar el croquis; por lo cual, asombra la seguridad con la que el apoderado de la parte 
actora asegura que no se levantó el croquis del accidente o informe alguno sobre el mismo.  

FRENTE AL HECHO NOVENO: Se trata de dos hechos que se abordarán separadamente: 

En lo referente al señor PARRA GARCÍA, es cierto, de conformidad con su historia clínica.  

Por su parte, en lo que tiene que ver con la señora BARRERA MILLÁN es un hecho que no 
conoce mi representada y que no tuvo la posibilidad de conocer, como quiera que dentro 
de las pruebas allegadas junto con la demanda no se evidencia su historia clínica.  

Por su parte, lo mencionado respecto de los agentes de policía, es un hecho que mi 
representada no conoce ni tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No le consta a mi representada como quiera que se trata de 
un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me atengo a 
lo que quede probado dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada como quiera que se 
trata de un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, me 
atengo a lo que quede probado dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada como quiera que 
se trata de un hecho ajeno a la misma que no tuvo la posibilidad de conocer; por lo cual, 
me atengo a lo que quede probado dentro del proceso. 

Sin embargo, se trata de apreciaciones subjetivas de personas ajenas a la Litis carentes de 
sustento probatorio alguno.  

FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No se trata de un hecho, hace referencia a las 
pretensiones de condena formuladas dentro de la demanda por concepto de perjuicios 
inmateriales, aspecto sobre el cual me referiré más adelante.  
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Se trata de dos hechos que se abordarán 
separadamente:  

En primer lugar, es cierto que ante la Procuraduría 147 Judicial II se elevó solicitud de 
conciliación, cuya audiencia fue fijada a través del auto No. 1 para el 3 de septiembre de 
2020.  

No obstante, por ese simple hecho no se encontraría fracasada la etapa de conciliación 
prejudicial como quiera que la única forma en que entiende agotado el requisito de 
procedibilidad de conformidad con el artículo 35 de la Ley 640 de 2001 es cuando se realice 
la audiencia y no se llegue a un acuerdo o cuando haya acaecido el término dispuesto en 
los artículos 20 y 21 de la misma disposición normativa, este aumentado de conformidad 
con lo consagrado en el Decreto 491 de 2020.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 
DE DECLARACIÓN Y CONDENA: 

 

En defensa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. formulo oposición en contra de 
todas y cada una de las pretensiones, pues las mismas carecen de sustento jurídico y los 
supuestos factuales esgrimidos por parte del apoderado de los accionantes no legitiman el 
reconocimiento de las mismas.  

Pues bien, de conformidad con lo que se esboza del presente litigio, COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. no podrá ser condena a reconocer suma alguna a favor de los señores 
LINDA DANIELA BARRERA MILLÁN, JUAN DAVID PARRA GARCÍA, LUZ AURORA MILLÁN 
RUBIANO, MIGUEL FABIÁN BARRERO VANEGAS, GLORIA ELENA GARCÍA PÉREZ y WILLIAM 
ARTURO PARRA SARMIENTO en la medida que, primero, no se podrán probar los elementos 
que configuran la responsabilidad en este caso, tales como el nexo causal y el hecho 
antijurídico desplegado por parte del asegurado, y segundo, a que no le asiste razón al 
representante de los demandantes en caso de que se llegaran a demostrar los elementos 
sobre los cuales se cimienta la responsabilidad, como quiera que en dicho evento nos 
encontraríamos frente a un hecho exclusivo de la víctima, lo cual exime de responsabilidad 
a los accionados en aquellos eventos de responsabilidad objetiva que han sido reconocidos 
por la jurisprudencia nacional.  

 

III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA. 
 
Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen 
como referencia el escrito de la demanda, sus anexos y las pruebas que se aportan con la 
presente contestación. 
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Asimismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en los artículos 
1614, 2341, 2357 del Código Civil, las disposiciones contenidas en el Código General del 
Proceso y los diferentes pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado en lo referente a la estructuración de la responsabilidad civil. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 
4.1. AUSENCIA DE ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS QUE PERMITAN 

ENDILGAR RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO: INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL ASEGURADO. 

 
En el presente caso, se pretende la declaratoria de responsabilidad civil extracontractual 
de los demandados y la condena al pago de los perjuicios causados a los demandantes, con 
ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 3 de abril de 2018, en el que presuntamente 
se vio involucrado el vehículo de placas VDO-574 y los señores LINDA BARRERA MILLÁN y 
JUAN DAVID PARRA GARCÍA cuando se movilizaban en una motocicleta conducida por esta 
ultima persona.  

En virtud del despliegue o ejercicio de este tipo de actividades (la conducción de vehículos), 
tanto la doctrina como la jurisprudencia han determinado que la responsabilidad a aplicar 
es aquella que se ha denominado tradicionalmente como responsabilidad objetiva, ello, 
por la presencia inminente del riesgo que se deriva de la conducción de vehículos. 

No obstante, el hecho de que la teoría del riesgo que le es aplicable a la responsabilidad 
derivada de la conducción de vehículos, y por ello se erija o rija bajo el sistema de culpa 
presunta, no quiere decir que la parte que la alega no deba probar y demostrar la existencia 
del resto de los elementos que acompañan la responsabilidad civil extracontractual en 
nuestro ordenamiento jurídico. Es decir, si bien la culpa en el desarrollo de la actividad de 
conducción se presume, ello no quiere decir que la parte actora no deba demostrar (i) un 
hecho contrario a Derecho y (ii) su nexo causal con el daño, para inferir que el hecho o 
infracción al deber jurídico es causa del resultado.  

En tal sentido, se debe advertir que si bien nos encontramos ante el desarrollo de una 
actividad peligrosa, tal como lo han dejado establecido tanto la Corte Suprema de Justicia1 
como el Consejo de Estado, el nexo causal debe ser probado en todos los casos. Así, por 
ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 2002 dijo este último tribunal que “el accionante 
también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño padecido y 
la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, porque la 
ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de las 
cuales, probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 23 de junio de 2005, expediente 058-95. 
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conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el 
nexo de causalidad eficiente y determinante…”2 (Destacado propio) 

Por ello, es menester indicar que en el marco de la responsabilidad civil por actividades 
peligrosas, quien reclama la indemnización a un daño padecido, debe demostrar el daño y 
la relación de causalidad entre éste y el perjuicio. Sin embargo, hasta el momento dentro 
del caso objeto de litigio no se encuentran acreditados los elementos necesarios para 
declarar la responsabilidad en cabeza del asegurado, por cuanto las pruebas aportadas con 
la demanda no tienen la virtualidad de dar certeza sobre las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar del evento y, sobre todo, de la identificación del vehículo de placas VDO-
574 que presuntamente se vio inmerso dentro del accidente, lo cual sin duda genera un 
rompimiento del nexo causal frente al asegurado. 

Ajora bien, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 24 de agosto de 2009, Expediente 
2001-1054-01, cuyo M.P. fue el Dr. William Namén Vargas, estableció que:  

“La culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por 
actividades peligrosas ni para su exoneración; no es menester su demostración, ni 
tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente de 
la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad (…) 

Por supuesto, en la especie de responsabilidad por actividades peligrosas (…) siendo 
imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno ser  
responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definir  el 
juzgador de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, asignando, 
en todo o en parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su 
participación, para cuyo efecto, el ordenamiento jurídico le atribuye al juez amplitud 
en la valoración de las probanzas, en todo cuanto respecta a la determinación de la 
responsabilidad e incidencia de las conductas concurrentes (…) 

Es más, en la responsabilidad civil por actividades peligrosas concurrentes, es preciso 
advertir, la imperiosa necesidad de examinar la objetiva incidencia del 
comportamiento para establecer su influjo definitivo o excluyente, unitario o 
coligado, en el daño, o sea, la incidencia causal de las conductas y actividades 
recíprocas en consideración a los riesgos y peligros de cada una, determinando en 
la secuencia causativa, cuál es la relevante en cuanto determinante del da o y cuál 
no lo es y, de serlo ambas, precisar su contribución o participación”. (Destacado 
propio) 

Nótese como los aspectos planteados pueden generar una variación sustancial en lo que al 
nexo de causalidad se refiere, porque no es lo mismo que ante un suceso como el que 
acaeció el día 3 o 4 de abril de 2018 se logre demostrar que el vehículo de placas VDO-574 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2002, expediente 13477. 
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fue quien en realidad causó el daño, o si por el contrario se trató de otro rodante, esto por 
cuanto si bien en un régimen de responsabilidad como en el que nos encontramos se 
presume la culpa, no se presume quién es el agente que incurre en ella.  

Nótese cómo dentro de la demanda no se aporta prueba alguna que permita determinar y 
que tenga la potencialidad de acreditar que el vehículo asegurado fue el que en efecto se 
vio inmerso en el accidente, únicamente se hace referencia a la placa del rodante dentro 
del libelo de la demanda al punto 4 del acápite de hechos, pero de manera alguna se logra 
probar que en efecto se trató de dicho vehículo automotor. Sobra decir, que dicho 
documento no tiene la vocación para demostrar la participación del asegurado dentro de 
la causación del daño.  

Es claro que de los documentos aportados junto con la demanda - en los cuales nunca se 
allegó el Informe Policial de Accidente de Tránsito, y que por demás se tuvo que haber 
realizado el día de los hechos, tal como se ve dentro del video allegado como prueba (hora: 
07:54)-, no se puede corroborar que el hecho antijurídico que la parte actora alega en 
cabeza del asegurado haya sido causado por este, como quiera que no es posible la 
demostración de su participación en la realización del daño. 

Ahora bien, pretende el apoderado de la parte actora justificar la evidente falta de los 
elementos materiales probatorios con vocación de determinar lo que realmente sucedió el 
día de los hechos y qué vehículo del SITP realmente se vio inmerso dentro del siniestro, en 
el actuar negligente de los policiales que participaron en la atención del accidente, pero, 
dicha circunstancia lejos de encontrarse probada tampoco exime a la parte actora de la 
carga de acreditar los elementos que configuran la responsabilidad civil extracontractual 
frente a la que nos encontramos, como lo son, quién lo produjo el hecho dañino – 
circunstancia que de manera alguna se presume -, el daño y el nexo causal entre éste y el 
perjuicio.  

Por otro lado, es importante advertir al despacho que no existe certeza acerca de la fecha 
exacta en la cual se produjo el accidente objeto del litigio, como quiera que dentro del 
video que se allegó al plenario junto con la demanda se evidencia la fecha 04-03-2018, 
dentro del demanda se establece que el siniestro ocurrió el 3 de abril del 2018, pero en los 
poderes se pone como fecha del accidente el 4 de abril del 2018 y la historia clínica que se 
aporta tiene como fecha 4 de abril de 2018. En ese sentido, no existe claridad en lo que 
tiene que ver con la fecha en la que se produjo el daño, lo cual a todas luces repercute en 
su demostración. 

De tal manera, ante la falta de prueba que acredite el quién cometió el hecho antijurídico, 
la certeza del daño y el nexo causal con los perjuicios irrogados en la Demanda, el Despacho 
no podrá proferir condena en contra del asegurado y, en consecuencia, en contra de mi 
representada, en la medida que, si bien nos encontramos en un régimen de responsabilidad 
que se rige bajo la modalidad de culpa presunta, quien la alega no está eximido de probar 
los otros elementos que la acompañan y mucho menos las circunstancias de modo, tiempo 
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y lugar en que se produjeron. Por ello, en el marco del proceso no se cumplen, ni se 
cumplirán, dichos requisitos. 

 

4.2. DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

Como bien es sabido, y tal como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia, cuando se 
discute la responsabilidad en casos de accidente de tránsito nos encontramos ante aquella 
regulada por el artículo 2356 del Código Civil en el cual el legislador dispuso que “(…) Por 
regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por ésta (…). 

 Es en razón a dicho postulado legal que se ha desarrollado dentro del ordenamiento 
jurídico colombiano a través de la jurisprudencia, el régimen de responsabilidad aplicable 
a casos como el que nos ocupa, es decir, el régimen de la responsabilidad proveniente del 
ejercicio de actividades peligrosas, el cual consagra una presunción que opera en favor de 
la víctima y dentro del cual la única manera en la que el agente causante del daño puede 
eximirse es a través de la prueba de la ocurrencia de una causa extraña, como lo es, la 
fuerza mayor, el caso fortuito , la culpa exclusiva de la víctima  la intervención exclusiva de 
un tercero.  

Pues bien, el Consejo de Estado en sentencia del año 20113, señaló:  
 

“Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad - 
fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o 
de la víctima- constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga 
imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los 
daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o 
entidad que obra como demandada dentro del mismo. En relación con todas 
ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha 
señalado como necesaria para que sea procedente admitir su configuración: 
(i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del 
demandado 
(…) 
resulta dable concluir que para que dichas causales eximentes de 
responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de la 
responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta desplegada por la 
víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante 
del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección A, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. Exp. 66001-23-31-000-1998-
00409-01 
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determinante4”(Destacado fuera de texto). 
 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en cuanto a la culpa exclusiva de la víctima, en 
Sentencia SC2107-2018, del 12 de junio de 2018 dejó establecido que: 

“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte” 
determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, 
desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del 
presunto ofensor y el daño inferido”, dando paso a exonerar por completo al 
demandado del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de 
ésta. 

En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 
obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 
requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o acontecimiento 
exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 
responsabilidad”, como causa exclusiva del reclamante o de la víctima.” (Destacado 
propio) 

Pues bien, en primer lugar se debe traer a colación lo que el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre (Ley 769 de 2002) dispone sobre el cumplimiento de las normas de tránsito y 
acatamiento de las señales de tránsito por parte de los conductores, pasajeros y peatones 
que hacen uso de la infraestructura vial en el territorio nacional. 

En ese sentido, al tenor literal de los artículos 55 y 109 de la norma en comento tenemos 
que:  

Artículo 55: “Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.” (Destacado fuera de texto) 

Artículo 109: “Todos los usuarios de la vía están obligados a obedecer las señales de 
tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5o., de este código.” 

En lo que tiene que ver con las normas generales para vehículos en general el artículo 66 
dispuso que: 

“El conductor que transite por una vía sin prelación deberá detener completamente 
su vehículo al llegar a un cruce y donde no haya semáforo tomará las precauciones 
debidas e iniciará la marcha cuando le corresponda..” (Destacado propio) 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera Subsección A, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. Exp. 66001-23-31-000-
1998-00409-01(19067 
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De la normatividad anteriormente transcrita se puede concluir que, cualquier persona que 
conduzca un vehículo dentro del territorio nacional, ya sea tipo automotor, bicicleta, 
triciclo, motocicleta, motociclo o mototriciclo se encuentra en la obligación legal de 
respetar y cumplir con las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, sin excepción 
alguna.  

Dentro del caso que estamos analizando, tal como se dejó sentado al responder a los 
hechos de la demanda y tal como se desprende de los elementos materiales probatorios 
aportados por parte del apoderado del demandante, se pueden determinar varias cosas: 

1. La vía por la que transitaban los señores LINDA BARRERA MILLÁN y JUAN DAVID 
PARRA GARCÍA, es decir la Carrea 77L, no cuenta con prelación sobre la vía por la 
cual se movilizaba el presunto vehículo asegurado, esto es, la Calle 52 A sur, ello se 
desprende del hecho que la señal de PARE en la intersección en donde ocurrió el 
accidente se encontraba dispuesta en la Carrera 77L. (Anexo prueba extraída de 
Google Maps) 
 

2. Del video allegado junto con la demanda se puede determinar que a las 06:51:22 
horas del 3 de abril de 2018, el señor PARRA GARCÍA en compañía de la señora 
BARRERA MILLÁN realiza un cruce desde la Carrera 77L a la Calle 52 A sur con la 
intención de girar hacia la izquierda.  
 

3. Al intentar tal maniobra, de manera negligente y descuidada, haciendo caso omiso 
a sus deberes legales (artículo 66 del Código Nacional de Tránsito y Transporte), 
realizaron el cruce de manera intempestiva, imprevisible e irresistible para el 
conductor del presunto vehículo involucrado en el siniestro; tan esa así, que un 
segundo después de haber salido de la Calle 77L resultaron accidentados al 
colisionar con un vehículo del SITP (hora en el video: 06:51:23).  
 

4. Es evidente que contrario a lo relatado por el apoderado de la parte actora dentro 
de los hechos de la demanda, el señor PARRA GARCÍA no se detuvo ante la señal de 
PARE que se encontraba en su vía con el fin de verificar si venía transitando 
vehículos sobre la Calle 52A sur, todo lo contrario, son tomar precaución alguna 
realizó el cruce sin mirar a los lados – tal como es debido- y su actuar negligente e 
intempestivo resultó en un accidente en el cual fue chocado de frente por un 
rodante del SITP.  
 

5. Dado el lapso que transcurrió entre la salida de la motocicleta de la Carrea 77L, y 
apelando a las reglas de la experiencia, es ilógico pensar que el conductor de la 
motocicleta que resultó chocada por parte del vehículo del SITP se detuvo siquiera 
a revisar si venían vehículos en el sentido contrario a su trayecto. Se dispuso 
únicamente a realizar el cruce de la vía a alta velocidad - lo cual reafirma que no se 
detuvo-, colisionando luego de tan solo un segundo posterior a la supuesta 
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verificación de la vía por la cual transitaba con un vehículo del SITP; tal como se 
indicó en precedencia, dicha maniobra le puedo haber tomado cuando menos 10 
segundos. 

Visto lo anterior, es claro que en el caso objeto de debate, la conducta desplegada por el 
señor JUAN DAVID PARRA GARCÍA no solo se erige como la causa efectiva del accidente en 
el cual sufrió las lesiones que nos convocan en compañía de la señora BARRERA, sino que 
además dicho actuar fue totalmente imprevisible e irresistible en lo que al conductor del 
presunto vehículo asegurado se refiere.  

Dada la flagrante violación a lo depuesto en el artículo 66 de Código Nacional de Tránsito, 
y de conformidad con el video que obra dentro del expediente, se puede determinar que 
el hoy demandante en un intento de sobrepasar la intersección de la Carrera 77L con Calle 
52ª sur, de manera lamentable y desafortunada, terminó chocando con un vehículo que se 
interpuso en su camino luego de haber omitido sus deberes como conductor, a saber, 
detenerse ante la evidente señal de PARE que se encontraba en su trayecto con el fin de 
verificar si podía continuar su marcha hacia la Calle 52 A Sur. 

Y es que ello no puede ser entendido de otra manera cuando de manera inequívoca se 
evidencia que un segundo después de aparecen en el video sobre la Carrera 77L (06:51:22) 
termina colisionando con el vehículo del SITP que se desplazaba sobre la CL. 52 A sur y que 
no pudo reaccionar a tiempo dada la intempestiva, irresistible e imprevisible manera en 
que una motocicleta se atravesó en su camino sobre las 06:51:23 horas del 3 de abril de 
2018.  

En consecuencia, es claro que en el presente caso se concretó la caída de los demandantes 
por su culpa exclusiva y atendiendo la imprevisibilidad de su actuar y la irresistibilidad del 
conductor del vehículo asegurado a la hora de evitar el choque.  

En mérito de lo expuesto, y de que se configura una ruptura del nexo causal entre la 
conducta desplegada por el presunto asegurado y los daños irrogados a los demandantes, 
mi prohijada no puede ser condenada al pago de los perjuicios reclamados, en ninguna 
circunstancia. 
 

4.3. DE LA CONCURRENCIA DE CULPAS O CULPA COMPARTIDA. 

Plantea la parte demandante en el presente caso la responsabilidad civil extracontractual 
causado con ocasión de la conducción del vehículo asegurado, y busca la indemnización de 
los perjuicios materiales causados a los señores LINDA DANIELA BARRERA MILLÁN, JUAN 
DAVID PARRA GARCÍA, LUZ AURORA MILLÁN RUBIANO, MIGUEL FABIÁN BARRERO 
VANEGAS, GLORIA ELENA GARCÍA PÉREZ y WILLIAM ARTURO PARRA SARMIENTO con 
ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 3 de abril de 2018, en el cual la motocicleta 
en la que se transportaban las dos primeras personas chocó con un vehículo del SITP de 
Bogotá. 
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Pues bien, el artículo 2341 del Código Civil, respecto a la Responsabilidad Civil 
extracontractual estableció: 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 
a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 
culpa o el delito cometido”. 

Así las cosas, para que proceda la imputación de responsabilidad en contra de la 
demandada lo que corresponde es demostrar que en el presente caso concurren en su 
totalidad los elementos configurativos de la responsabilidad civil, a saber, el hecho dañoso, 
el daño y el nexo de causalidad entre aquellos elementos. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 2357 del Código Civil la 
indemnización se recudirá en aquellos eventos en los que haya una concurrencia de culpas 
y se hará en la misma en la proporción de culpa compartida que corresponda.   
     
Consagra el artículo 2357 del Código Civil que “La apreciación del daño está sujeta a 
reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” (subrayado fuera de 
texto) 
 
Tal como lo ha establecido la jurisprudencia nacional, “‘[l]a reducción del daño se conoce 
en el derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo 
cual quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre 
con la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar 
cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera 
concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego 
de una proporción que al fin y al cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa5’” 
 
De tal manera, para que proceda una condena de responsabilidad civil extracontractual 
deben probarse todos los elementos que configuran la responsabilidad y que en virtud a 
ello, se generó de manera directa un daño al vehículo del demandante y en consecuencia 
algún perjuicio debe ser indemnizado, pero además, en aras de garantizar la justicia y 
equidad en los casos en los cuales la víctima también tiene participación en la ocurrencia 
del daño por el desarrollo de dos actividades peligrosas concomitantes que generan la 
producción  de los perjuicios, se debe analizar por parte del juzgador del grado de partición 
de esta última en la producción del resultado dañoso. Tenemos entonces que: 
 

“En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles 
riesgosos realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada 

 
5 Corte Constitucional, Sentencia T – 609 del 2014 
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uno en la producción del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, 
su análisis no debe ser desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta 
la circunstancia incidental que corresponda en cada caso . 
 
Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió el problema de las 
concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas 
teorías como la “neutralización de presunciones” , “presunciones recíprocas” , y 
“relatividad de la peligrosidad” , fue a partir de la sentencia de 24 de agosto de 
2009, rad. 2001-01054-01 , en donde retomó la tesis de la intervención causal .  
Al respecto, señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la 
conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y 
determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, 
desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de 
los elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso 
con respeto de las garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál 
es la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto 
de vista normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta 
responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). 
Negrilla incluida en el texto, subraya propia” 
 
Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se 
resuelve en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la 
secuencia causal de las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera 
de ponderar el quantum indemnizatorio.6” (Destacado fuera de texto)  

 

En tal sentido, con la demanda se aporta el video del accidente acaecido el día 3 de abril 
de 2018, en el cual la motocicleta de los demandantes colisionó de manera intempestiva 
con un vehículo del SITP luego de haber hecho caso omiso a una señal de PARE que se 
encontraba en su camino, a la altura de la Carrera 77L con Calle 52 A sur.   

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Exp. SC2107-2018, 
Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 
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Se debe advertir que en dicho video es evidente que el actuar negligente del conductor de 
la motocicleta en comento – el señor PARRA GARCÍA- es el causante directo y efectivo del 
daño, pero en caso de que la excepción de culpa exclusiva de la víctima no llegare a 
prosperar, solicito al señor juez se de aplicación al régimen de concurrencia de culpas.  

Lo anterior en razón a que no es posible aseverar como lo plantea la parte demandante, 
que la causa eficiente o determinante para la producción del accidente de tránsito fue el 
hecho que el conductor del vehículo del SITP saliera de manera inesperada de detrás de 
otro vehículo atropellando a los demandantes, por cuanto está más que demostrado que 
el en el presente caso los demandantes hicieron caso omiso a una señal de tránsito y 
chocaron el presunto vehículo asegurado. Sin embargo, en caso de que ello no resulte del 
todo claro para el despacho, deberá mirarse el grado de participación en la causación del 
daño por parte del vehículo del SITP de conformidad con las pruebas que se valoren dentro 
del proceso con el fin de determinar la cuantía y estimación de los perjuicios de 
conformidad con lo establecido por la Ley y la jurisprudencia nacional.  

Es por ello que, en atención a los lineamientos jurisprudenciales sobre la materia, en el 
presente caso, no puede proceder de manera alguna una condena en los términos 
solicitados por la parte demandante, pues ante la hipótesis que se desecharan todos los 
argumentos formulados anteriormente y se emitiera en contra de las entidades 
demandadas y en contra de esta aseguradora, la  condena  al pago de una 
indemnización, la indemnización  a reconocerse tendría sin lugar a dudas que tener en 
cuenta la culpa compartida del conductor del vehículo de asegurado y por ende se deberá 
aplicar la reducción en el monto de la indemnización respecto de los daños que 
eventualmente resulten probados. 

En consecuencia, de lo anterior, en el presente caso hubo circunstancias que implicaron la 
intervención activa del hoy demandante en la producción del accidente y en consecuencia 
de las posibles circunstancias que permiten configurar eximentes de responsabilidad para 
la demandada y de tal manera se deberán estimar las condenas en caso de que no llegaren 
a prosperar las excepciones propuestas con antelación. 

 

4.4. DE LA IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS 
ALEGADOS. 

 
En lo que tiene que ver con el daño y los perjuicios supuestamente causados a la 
demandante tenemos que según la sentencia SC2107-2018 de la Corte Suprema de Justicia:  

“El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, y 
la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del “(…) perjuicio que el daño 
ocasionó (…)”7. 

 
7 Ídem. 
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Este último para que sea reparable, debe ser inequívoco, real y no eventual o 
hipotético. Es decir, “(…) cierto y no puramente conjetural, [por cuanto] (…) no basta 
afirmarlo, puesto que es absolutamente imperativo que se acredite procesalmente 
con los medios de convicción regular y oportunamente decretados y arrimados al 
plenario (…)” (se destaca)8.En otras palabras, al margen de dejar establecida la 
autoría y existencia de un hecho injusto, el menoscabo que sufre una persona con 
ocasión del mismo, sólo podrá ser resarcible siempre y cuando demuestre su 
certidumbre, “porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo”9. 
También debe ser directo, esto es, que el quebranto irrogado se haya originado “con 
ocasión exclusiva del [suceso arbitrario]”10. 

5.2.2. De igual forma, una vez comprobados los presupuestos que integran la 
responsabilidad civil, entre ellos, el daño, le compete al juez cuantificar la suma 
correspondiente a cada una de sus tipologías, ya material ora inmaterial, que el 
demandante haya acreditado.  

Para tal efecto, la regla establecida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, dispone 
que “(…) la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los 
principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales (…)” (se resalta). 

La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños 
ocasionados a la persona o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una 
situación idéntica o menos parecida al momento anterior a la ocurrencia del hecho 
lesivo; y de otro, la limitación de no excederse en tal reconocimiento pecuniario, 
porque la indemnización no constituye fuente de enriquecimiento. 

No obstante, la obligación de reparación integral del daño exige, como 
presupuesto habilitante, la demostración de los  perjuicios, por cuanto los mismos 
no se aprecian inequívocos per sé.  

Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia 
de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que 
establezca tal presunción (…)”11. Sin embargo, tratándose de perjuicios inmateriales, 
se presumen, por tanto, su indemnización es oficiosa por virtud del principio de 
reparación integral; por supuesto, ayudado de los elementos de convicción que 
obren en el juicio, atendiendo la naturaleza del derecho afectado y la prudencia 
racional del juez. 

 
8 CSJ SC 10297 de 2014. 

9 CSJ SC G.J. T. LX, pág. 61.  
10 CSJ SC sentencia de 29 de julio de 1920 (G.J. T. XXVIII, pág. 139 y s.s). 
11 CSJ SC. Sentencia de 19 de junio de 1925 (G.J. T. XXXII, pág. 374). 
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Recientemente y en el mismo sentido, expuso esta Corporación:   

“(…) [P]ara lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la responsabilidad, 
cualquiera sea el origen de esta, resulta indispensable que la parte interesada 
asuma la carga de acreditar los elementos axiológicos que conduzcan a establecer, 
sin duda, la presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata del perjuicio, 
pues como tiene dicho la Corte dentro del concepto y la configuración de la 
responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el único común a todas las 
circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé 
responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de toda 
consideración en la materia, tanto teórica como empírica sea la enunciación, 
establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa 
cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, 
Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 de julio de 2006, Exp. No. 
02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 00015) (…)” (se destaca)12. 

Los anotados criterios deben ser acogidos por el sentenciador al momento de tasar 
la condena en concreto, teniendo en cuenta, además, el desempeño probatorio por 
quien pretende la reparación, conforme lo dispone el artículo 177 del otrora vigente 
Código de Procedimiento Civil, hoy recogido en el canon 167 del Código General del 
Proceso13. 

En este contexto, la aplicación del principio arbitrium iudicis, en lo pertinente, es 
entendido no como una facultad arbitraria o inverosímil, sino como un poder 
racional y prudente, enlazado, claro está, con las reglas de la sana crítica, y con los 
criterios normativos o subreglas que ofrezca la jurisprudencia vigente, o los 
principios del derecho, en pos de mejores estándares probatorios de probabilidad 
lógica que avancen hacia la certidumbre, superando las ambivalencias y las dudas, 
extrayendo elementos de convicción de las pruebas existentes, a fin de hacer justicia, 
reparando integralmente a la víctima o causahabientes.” 

En el presente caso emerge en más que evidente que los perjuicios pretendidos no cuenta 
con sustento fáctico o jurídico alguno; tan es así, que el apoderado de la parte actora omite 
de manera casi que inexplicable determinar la tipología del perjuicio sobre la cual pretende 
que se otorgue la indemnización.  
 
Únicamente se hace referencia dentro del acápite correspondiente a las pretensiones de la 
demanda a que:  
 
 

 
12 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    

13 “(…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen (…)”. 
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No queda claro entonces, a si las pretensiones de condena dentro del presente caso se 
solicitan a titulo de daños morales, daño a la salud o daño por afectación a bienes o 
derechos convencional o constitucionalmente protegidos; pero más allá de eso, está más 
que demostrado que de manera alguna dentro del presente proceso de logrará la 
demostración de cualquier perjuicio causado a los demandantes de conformidad con lo 
establecido por la jurisprudencia estudiada, como quiera que los mismos deben ser ciertos, 
y se deben probar no solo en su existencia, sino en su cuantía, aspecto que no está 
demostrado dentro del proceso.  
 
Ahora bien, en caso de que haya lugar a reconocimiento de perjuicio alguno por parte del 
juez, este deberá a tender a los postulados que rigen la indemnización de perjuicios en 
Colombia, como lo son su carácter indemnizatorio y su plena demostración tanto en 
existencia como en cuantía, dando aplicación además a las criterios dispuestos para el 
reconocimiento de perjuicios por parte del Consejo de Estado en la tan conocida sentencia 
de unificación del 28 de agosto de 201414.  
  

4.5. EXISTENCIA DE COASEGURO EN LA PÓLIZA NB 2000007595.  

Partiendo del hecho de que en el presente caso, respecto del vehículo asegurado bajo la 
póliza No. NB 2000007595 se pactó un coaseguro con la Aseguradora SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. en virtud del cual el riesgo se asume conjuntamente, es evidente que en caso 
de una eventual condena cualquier imposición a cargo de mi mandante deberá respetar las 

 
14 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, sentencias de unificación del 28 de agosto de 2014, Expedientes 31172 

y 31170, con ponencia de los Doctores Olga Mélida Valle de De la Hoz y Enrique Gil Botero, respectivamente. 
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condiciones pactadas dentro del clausulado general y particular de la póliza y por ende de 
los coaseguros existentes al momento de hacerla efectiva, tal como se pasa a explicar.  

En la legislación colombiana existe la posibilidad de pactar un coaseguro, que corresponde 
a un acuerdo en virtud del cual dos o más compañías aseguradoras aceptan la distribución 
del riesgo. Se trata entonces, de un contrato de seguros en el que el extremo asegurador 
está compuesto por varias compañías de seguros.  

En la póliza No. NB 2000007595, que se encontraba vigente para la fecha de los hechos y 
que ampara los eventos de responsabilidad civil extracontractual originados con ocasión 
del ejercicio de la conducción del vehículo de placas VDO-574, se señaló claramente que 
operaría un coaseguro entre mi representada y la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. De 
manera puntual, se dispuso que la participación da cada compañía sería del 50% en el 
contrato de seguro:  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que en el remoto e improbable evento en que 
se logre demostrar i) que el vehículo inmerso en el accidente corresponde al bus de placas 
VDO-574 y ii) que hay lugar al reconocimiento de indemnización alguna a los demandantes 
de conformidad con los perjuicios que se logrean demostrar y probar dentro del proceso; 
en virtud del contrato suscrito, la compañía que represento únicamente deberá cancelar el 
porcentaje que le corresponde en virtud del coaseguro, esto es, un cincuenta por ciento 
(50%) de la suma a indemnizar.  

No queda duda entonces que, en el improbable evento en que se declare que mi 
poderdante se encuentra obligada al pago de la indemnización pretendida, ésta no podrá 
ser condenada en suma superior al cincuenta por ciento (50%) del valor a indemnizar. 

4.6. EXCEPCIÓN GENERICA. 

Solicito al Despacho declarar probadas las excepciones que advierta se contrataron en el 
trámite el presente proceso judicial.    

 

V. OBJECIÓN AL LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código de Procedimiento Civil y del 
CPACA, objeto la estimación de la cuantía efectuada en el escrito de subsanación de la 
demanda, en virtud de la siguiente consideración:  
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La estimación de la cuantía presentada por parte demandante incluye rubros por conceptos 
de ninguna manera logró probar el apoderado de la parte demandante en lo que a su 
existencia y cuantía se refiere, por lo cual no hay lugar al reconocimiento de los mismos, 
esto, de conformidad con lo establecido en el acápite correspondiente a las excepciones.  
 
 

VI. PRUEBAS 

 

1. PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS 
 
Solicito sea tenida como prueba documental a favor de mi representada los siguientes 
documentos: 
 

1.1 Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos 
de Servicio Público No. NB 2000007595 emitida por la Compañía Mundial de 
Seguros S.A., junto con sus condiciones particulares y generales.  
 

1.2 Pantallazo de Google Maps consultado el día 22 de junio de 2021, en el cual se 
ven las condiciones de la vía en donde ocurrió el accidente objeto del litigio, y 
donde se evidencia la señal de PARE dispuesta en la carretera transitada por los 
hoy demandantes a la altura de la Carrera 77 L con Calle 52 B Sur de la ciudad 
de Bogotá. 

 

1.3 Derecho de petición dirigido a la seguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. con el 
fin de que certifique bajo qué póliza y respecto de qué vehículo se amparó el 
servicio de atención medica prestada al señor PARRA GARCÍA el día 4 de abril 
de 2018 cuando ingresó a la Clínica Medical de la ciudad de Bogotá.  

 

1.4 Prueba de envío del derecho de petición referenciado en el punto anterior.  
 
 
 

VII. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito sea decretado y practicado interrogatorio de parte al demandante, a saber, la 
señora LINDA BARRERA MILLÁN, identificada con C.C. No. 1.020.794.199 en virtud de lo 
previsto en el artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso, sus datos de 
notificación obran dentro del expediente. 
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Solicito sea decretado y practicado interrogatorio de parte al demandante, a saber, el señor 
JUAN DAVID PARRA GARCÍA, identificado con C.C. No. 1.018.474.742 en virtud de lo 
previsto en el artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso, sus datos de 
notificación obran dentro del expediente. 

 
 

VIII. ANEXOS 

Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para lo cual 
solicito al Despacho me sea reconocida personería jurídica para representar los intereses 
de la Compañía en el presente proceso judicial. 

Anexo además, las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  

 

IX. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com. 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 
6 B - 24 Pisos 1, 2, 3 y 4 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Del señor Juez, con deferencia,  

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 
C.C. No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) 
T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
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sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
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Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0372 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-00085-00 de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189850 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
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mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea  Cardenas Sierra   C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
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estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
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Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
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134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
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Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
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cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
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cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
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y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
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derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
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19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
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compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
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ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
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accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
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mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
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seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
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judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
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Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
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judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
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a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
 
                                          Página 26 de 44



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2021 Hora: 12:04:27

                                       Recibo No. AA21886000

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2188600071D9E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
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Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  <F_000002100235502>,  con  el No. <R_000002100235502> del libro V,
la  persona jurídica confirió poder especial al siguiente funcionario,
para   firmar   cláusulas  de  coaseguro  en  pólizas  de  seguros  de
cumplimiento,   de   acuerdo   con  la  cuantía  que  se  relaciona  a
continuación  para  cada  uno  de ellos: Favio Andrés Sánchez Triviño,
identificado   con   la   cédula   de  ciudadanía  No.  1.047.411.813,
Delegación   en   suma   asegurada:  Ochenta  Mil  Millones  De  Pesos
($80.000.000.000.).  Tercero:  Que,  en  el  carácter  indicado, se le
otorga  poder  especial  a los siguientes funcionarios, la facultad de
firmar  cláusulas  de  coaseguro  en  pólizas de seguros generales, de
acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada uno
de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero  Bejarano,  identificado  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.738.966, Delegación en suma asegurada:
Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos ($50.000.000.000.). Juan Sebastián
Castillo   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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1.030.524.316,  Delegación  en suma asegurada: Sesenta Mil Millones De
Pesos  ($60.000.000.000.).  Diana Lorena Varon Ortiz, identificada con
la  cédula de ciudadanía No. 53.046.661, Delegación en suma asegurada:
Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos  ($50.000.000.000.).  Cuarto: Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen como funcionarios de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
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de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
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              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
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                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
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Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            PARQUE LA COLINA                        
Matrícula No.:              03380615
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58 D No. 146 51 Cc Parque La Colina P
                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
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Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv  99  No.  70  A 89 Alamos Norte Centro
                            Comercial Diver Plaza Piso 2            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 26 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS
DE SERVICIO PÚBLICO

NB 2000007595 1-1792
ADICIONAR RIESGO

2017-09-01 2018-08-01 334 2017-09-01 2018-08-01

2017-09-01

BOGOTÁ

MENSUAL 2017-10-01

AGRALE

VDO574 2005 URBANO 4120637

47

Bus

MASIVO CAPITAL S.A.S

AV CALLE 26 N 59 - 51 OF 504 BOGOTA DISTRITO CAPITAL

900394791

3132374917

MASIVO CAPITAL S.A.S

AV CALLE 26 N 59 - 51 OF 504 BOGOTA DISTRITO CAPITAL

900394791

3132374917

TERCEROS AFECTADOS

VML S.A CORREDORES D CORREDOR 100.0|
SEGUROS DEL ESTADO S.A 50.0

LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
LESIONES O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL
AMPARO PATRIMONIAL

SMMLV60.00
SMMLV60.00

SMMLV120.00
INCLUIDO
INCLUIDO
INCLUIDO

Sin Deducible
10.0%

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

Sin Deducible
1.0 SMMLV

Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible
Sin Deducible

$203,548.00

$203,548.00
$0.00

$2,300.00
$38,674.00

$244,522.00
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DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE
SERVICIO PÚBLICO



 



 

Bogotá D.C., 22 de junio de 2021 

 

Señores:  

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

contactenos@segurosdelestado.com 

juridico@segurosdelestado.com 

Ciudad. 

 

Asunto: Derecho de Petición.  

 

Respetados señores:  

 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca), en calidad de apoderada 

judicial general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para la atención del proceso 

judicial, identificado con el radicado No. 110013336038202000174-00, que cursa ante el 

Juzgado Treinta y Ocho (38) Administrativo Oral Del Circuito De Bogotá, en ejercicio del 

Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 

respetuosamente, me dirijo ante ustedes para que por favor se sirvan informar y remitir 

respuesta escrita frente a los siguientes interrogantes: 

 

1. HECHOS: 

 

1.1. El día 4 de abril de 2021 se presentó un accidente a la altura de la Carrera 77I con 

Calle 52 A Sur en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

1.2. En dicho accidente resultó lesionado el señor JUAN DAVID PARRA GARCÍA, quien se 

identifica con la C.C No. 1.018.474.742, quien era conductor de motocicleta 

involucrada en el accidente, respecto de la cual no se cuenta con el número de placa 

 

1.3. Dicha persona fue atendida por parte de la Clínica Medical ubicada en la ciudad de 

Bogotá a través del amparo otorgado en razón a una póliza de seguro SOAT 

expedida por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues así lo reporta la historia 

clínica correspondiente.  La atención médica se prestó el 4 de abril de 2018 y la 

fecha de egreso fue el  5 de abril de  2018.  

 

1.4. Dentro del proceso referenciado se está pretendiendo el reconocimiento de unas 

sumas de dinero a título de indemnización de perjuicios con ocasión de las lesiones 

sufridas por parte del señor PARRA el día de los hechos referenciados y se alega la 

supuesta responsabilidad de nuestro asegurado de placas VD0-574.  

 

1.5. Es de anotar que dicho accidente de tránsito no fue materia de un informe de 

accidente de tránsito en el que se pudieran identificar las placas de los vehículos 

involucrados.  

 
1.6. Por ende se hace necesario determinar en virtud de que póliza SOAT se realizó la 

atención médica referida en la demanda al señor JUAN DAVID PARRA GARCÍA, 



  
 

 

Avenida Jiménez (Calle 13) # 8ª – 49 Oficina 504 Tel. 7557234 celular 3208008668  
Bogotá – Colombia 

quien se identifica con la C.C No. 1.018.474.742, la cual se prestó entre el 4 y 5 de 

abril de 2018 en la Clínica Medical ubicada en la ciudad de Bogotá (calle 36 Sur No. 

77-33 Kennedy tel.  4505200)  

 
1.7. En tal sentido, y al encontrarse establecido que la atención del médica del señor 

PARRA GARCÍA se dio por parte de la Clínica Medical con afectación a una póliza de 

SOAT emitida por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A., me permito solicitar 

respetuosamente lo siguiente:  

2. PETICIÓN: 

 

2.1. Solicito respetuosamente se me informe la placa del vehículo o motocicleta 

asegurado por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A. mediante la póliza SOAT 

afectada con los gastos médicos prestados a favor del lesionado señor JUAN DAVID 

PARRA GARCÍA, identificado con la C.C. No. 1.018.474.742, para los días 4 y 5 de 

abril de 2018.  

 

2.2. Solicito informar sí el vehículo de placas VDO-574 operado por CAPITAL MASIVO 

S.A.S. tenía para el 4 de abril de 2018 póliza SOAT con SEGUROS DEL ESTADO.  En 

caso de ser afirmativa la respuesta informar sí se realizó alguna reclamación o pago 

relacionado con accidente en el que se viera involucrado el señor JUAN DAVID 

PARRA GARCÍA identificado con la C.C. 1.018.474.742.     

 

2.3. Fundamento mi petición en razón a que de conformidad con la historia clínica 

allegada al plenario dentro del proceso referenciado al inicio de este escrito, se 

puede determinar que la atención brindada al señor PARRA GARCÍA en la clínica 

Medical se dio en razón a la afectación de una póliza de SOAT emitida por parte de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., sin que se conozca o pueda conocerse a que placa 

corresponde el asegurado en la póliza que se afectó para el pago del referido gasto 

médico.     

 

Su respuesta y los correspondientes documentos serán presentados en el proceso judicial 

referido en la presente solicitud, en virtud del cual el señor JUAN DAVID PARRA GARCÍA 

pretende en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. el reconocimiento de una 

indemnización a título oneroso, con ocasión de perjuicios materiales e inmateriales alegados 

en razón de un accidente de tránsito en el que no se contó con informe policial de accidente.  

 

Agradezco el envío de la respuesta a esta petición al correo electrónico: 

maria.almonacid@almonacidasociados.com.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 

C.C. No. 35.195.530 de Chía. 

T.P. No. 129.909 del C. S. de la J.  
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maria.almonacid@almonacidasociados.com

De: maria.almonacid@almonacidasociados.com
Enviado el: miércoles, 23 de junio de 2021 1:06 p. m.
Para: 'contactenos@segurosdelestado.com'; 'juridico@segurosdelestado.com'
CC: 'jose.perez@almonacidasociados.com'; 'almonacidasociados@gmail.com'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN PLACA ASEGURADA EN SOAT AFECTADO CON GASTO MEDICO. 
Datos adjuntos: Derecho de peticion seguros del estado firmado.pdf; CCO MUNDIAL ABRIL.pdf

Estimados Señores,  
 
Adjunto envío derecho de petición junto con certificado de existencia y representación legal.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
Socia Directora 
 
ALMONACID ASOCIADOS  
Calle 13 No. 8A‐49 Of. 504 
maria.almonacid@almonacidasociados.com 
almonacidasociados@gmail.com 
Tel. 320‐8008668  

 
 
 


